
 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
10 de enero de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de Ley por la que se regulan 
las distinciones honoríficas de la Comunidad de Madrid y se ordena su 
remisión a la Asamblea de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
actividad de “Ayudas por nacimiento de hijo o adopción de niños menores 
de tres años, año 2023” del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, 
respecto a las competencias ejercidas y servicios prestados por la 
Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se dispone la realización de operaciones de 
financiación para el año 2024 por importe máximo de 3.015.868.052,55 
euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Decreto por el que se desarrolla la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de 
Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad 
de Madrid en materia de arrendamiento de vehículos con conductor. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
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Metro  de Madrid, S.A., para la contratación del suministro e 
instalación de equipamiento para la implantación del modelo de 
Control de Peaje basado en tarjeta bancaria (EMV), en la red de 
Metro de Madrid, cofinanciado por la Unión Europea - Next 
Generation EU-, a las empresas INDRA SISTEMAS, S.A. (lote 1), 
KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A. (Lotes 2 y 3), 
INETUM ESPAÑA, S.A. (Lotes 4,  5, 6 y 8) y MINSAIT PAYMENTS 
SYSTEMS, S.L. (Lote 7), por importe de  5.888.446,16 euros (IVA 
incluido), con un plazo de ejecución de 24 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de mantenimiento 
integral de 565 ascensores, a las empresas KONE ELEVADORES S.A. 
(Lote 1), OTIS MOBILITY S.A. (Lote 2), TK ELEVADORES ESPAÑA S.L. 
(Lotes 3 y 4) y ORONA SOCIEDAD COOPERATIVA (Lote 5), por importe 
de 6.186.562,54 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 48 
meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de decreto 
del Consejo de Gobierno por el que se aprueban las tarifas máximas de los 
servicios de aducción, distribución, alcantarillado, depuración y reutilización 
del agua en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios de asistencia 
técnica para la redacción de planes directores y estudios de sistemas de 
drenaje urbano» dividido en dos lotes, a las empresas TPF GETINSA 
EUROESTUDIOS, S.L., (lote 1), por importe de 850.000 euros, IVA 
excluido, y U.T.E. INGENERIA ESPECIALIZADA OBRA CIVIL E 
INDUSTRIAL, S.A. - OVE ARUP AND PARTNERS, S.A., (lote 2), por 
importe de 837.500 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de 
cuatro años. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 
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 • Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de 
Decreto del Consejo de Gobierno regulador del procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y el acceso al sistema 
público de servicios y prestaciones de promoción de la autonomía personal 
y atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la 
Comunidad de Madrid, la pintura titulada “La Anunciación”, realizada 
por Claudio Coello.  

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la 
Comunidad de Madrid, la pintura titulada “Virgen del Sombrero”, 
realizada por Luis de Morales.  

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la 
Comunidad de Madrid, en la categoría de Sitio Industrial, la Central 
Térmica de la Ciudad Universitaria en Madrid.  

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la 
Comunidad de Madrid, un conjunto de tres elementos escultóricos 
(dos figuras de putti y un sillar con relieves decorativos) que 
formaban parte del sepulcro de Don Diego de Avellaneda y Doña 
Isabel de Proaño, obra de Felipe Bigarny y taller. 

• Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo de Cultura de 
la Comunidad de Madrid, a propuesta de la Federación de Municipios 
de Madrid. 
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